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Quito, 09 de marzo de 2016 Y 

Señorita 

ANAHÍ ALEXANDRA VITERI REYES 
Presente.- 

163 40 

De mi consideración: 

Por la presente me es grato cómunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionis VA de la compañia COMERCIALIZADORA NIF NUE S.A., 

celebrada el día de hoyf resolvió reelegirle a usted para el cargo de PRESIDENTE ; de la 
misma por el período estatutario de dos años, dontados desde la inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil, correspondiéndole, por tanto, las atribuciones y 

deberes que constan en los Estatutos Sociales y en la Ley de Compañías. 

La compañía COMERCIALIZADORA NIE E S.A., se constituyó mediante escritura 

pública celebrada el 26 O de, 2009./a ante el doctor Marco Vela Vasco, Notario 

Vigésimo Primero de Primero del cantón Out insorifa al cantón Quito/ inseri a el Registro Mercantil del Cantón Quito el 7 el 7 

de septiembre de 2009, Bajo el númerb'2894 Jtomo 140 L = _ 

Atentamente 

   

  

irian Alexandra Reyes Torres / 

Secretaria 

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de COMERCIALIZADORA NIF NUF S.A. 
. GRA 

para el cual he sido elegida para un período de DOS años.- Quito, 09 de marzo del 

2016. 

medi Qu Ro. 
'Anahí Alexandra Viteri Reyes 

C-C. 171189697-5 Y 

Ecuatoriana



  

  

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 11708 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4022   

    REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA NIF NUF S.A. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR VITERI REYES ANAHI ALEXANDRA 
  IDENTIFICACIÓN 1711896975 
  CARGO: PRESIDENTE 
    PERIODO(Años):   2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMit 2894 DEL: 07/09/2009 NOT: 21 DEL: 26/08/2009.- MIJPH 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE¡INSERIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
a an . * 
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FECHA DE E ÓNSQUITO, A 23 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 E > 
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DRA. JOHANNA ELÍZAB CÓNTRERAS LÓPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

REGISTRADO ANTIL DEL CANTÓN QUITO 
€, 

MEN 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

 


